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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

43658 Anuncio de la Comunidad de Regantes Sequia Aledua Mare Llombai
sobre convocatoria de Junta.

En cumplimiento de lo acordado en Junta de Gobierno de la Comunidad de
Regantes Sequía Aledua-Mare de Llombai, se convoca a Junta General Ordinaria,
para el lunes 23 de diciembre, en el Salón de Actos de la Cooperativa Agrícola
Coalmar en Llombai, a las diecinueve horas en primera convocatoria y media hora
después en segunda. Para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura del acta anterior, aprobación, si procede.

Segundo.- Aprobación, si procede, cuentas del ejercicio 2023.

Tercero.- Examen y aprobación, si procede, de los presupuestos de gastos e
ingresos de la Comunidad y el presupuesto de Inversiones.

Cuarto.-  Aprobar,  si  procede,  la  solicitud  a  la  Consellería  de  Agricultura,
Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica o a cualquier otra
administración (IDAE, IVACE), de las ayudas que sean convocadas (PERTE).
Facultar, en su caso, al Presidente y a la Junta de Gobierno para la presentación
de  la  solicitud  y  realización  de  cuantos  trámites  sean  necesarios  para  la
presentación  y  tramitación  de  las  ayudas.

Quinto.- Adhesión al proyecto HORTIGO2, de la CGU del Canal Júcar –Túria
aprobación si procede.

Sexto.- Elección de dos vacantes a Junta de Gobierno.

Séptimo.- Informe del presidente, estado de la comunidad.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

A continuación, se celebrará Junta General Extraordinaria, con el siguiente
orden del dia:

Primero: - Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de
los Estatutos de la Comunidad de Regantes Sequia Aledua Mare Llombai, para
introducir  la  posibilidad  de  celebrar  Asamblea  General,  Junta  de  Gobierno  y
Comisiones  por  medios  electrónicos.  Facultar  al  Presidente  y  a  la  Junta  de
Gobierno para la correspondiente tramitación ante la Confederación Hidrográfica
del Júcar.

Llombai,  25  de  noviembre  de  2024.-  Presidente,  Vicente  Salvador  Adam
Joares.
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